
Número 150 Viernes, 1 de julio de 1988 Página 301 9

da uno de los actos de provisión de pues-
tos de trabajo y convocatoria para su co-
bertura, a que se refiere el acuerdo de la
Comisión de Gobierno del Ayuntamien-
to de Murcia de 2 de febrero de 1988,
para adscripción de dos limpiadorás/es
a puestos de «Ayudante limpiador» .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 371 de 1988 .

Dado en Murcia a 30 de mayo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 575 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el ' .. ; ;uncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Carlos Cano Fernández,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución dicta-
da por el Teniente General JEME, que
transmitía escrito del Excmo . Sr . Gene-
ral Director de Personal del Ministerio
de Defensa, de fecha 26 de abril de 1988,
denegando abono de trienios .

Dado en Murcia a 31 de mayo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 575 5

SAL,A DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Juan M.' Manzano Her-
nández por sí y, en nombre y represen-
tación del Sindicato Regional de Admi-
nistración Local de Comisiones Obreras
de Murcia se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre nulidad de
acuerdos .y desviación de poder contra
todos y cada uno de los actos de provi-
sión de puestos de trabajo y convocato-
ria para su cobertura, a que se refieren
los acuerdos del Ayuntamiento de Ar-
chena sobre cobertura de los siguientes
puestos: 1 conserje para oficinas muni-
cipales ; 1 conserje para el mercado de
abastos; 1 conserje enterrador del Ce-
menterio Municipal ; 1 cabo de policía
municipal ; 5 guardias de policía muni-
cipal .

Y en cumplimiento de io prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Juan M . a Manzano Her-
nández, en su propio nombre y represen-
tación del Sindicato Regional de Admi-
nistración Local de Comisiones Obreras
de Murcia se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre nulidad de
acuerdos y desviación de poder contra
todos y cada uno de los actos sobre pro-
cedimiento de aplicación del nuevo sis-
tema retributivo (a que se refiere entre
otros, el acuerdo de Comisión de Go-
bierno Municipal de fecha 26 de febre-
ro de 1988) de funcionarios por el Ayun-
tamiento de Moratalla .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 370 de 1988 .

Dado en Murcia a 30 de mayo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 575 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la S ala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de entplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 327 de 1982 .

Dado en Murcia a 30 de mayo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 575 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Celestino
López García, en nombre y representa-
ción de la Compañía Telegónica Nacio-
nal de España se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra tres li-
quidaciones practicadas por el Excmo .
Ayuntamiento de Cehegín, expedientes
número 96/87 ; 97/87 y 138/87 .

Dicho recurso ha sido registrado ba- Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado Y en cumplimiento de lo prevenido en
jo el número 326 de 1988. en Derecho, Secretario de la Sala de los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-


